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ORDEI§ DE SEfiVICIOS ilt II{ERO

0RDEX DE SERVTCIOS CELEBRA§A Er{TtrE LA U!fiVER§IDAD §ISTRITAL rnA}¡CISCO TO§É DE

CATDA§ Y E DE§IGH LTDA {'UR'DICA}

Entre los suscritos, de una parte, PAUTO ALOtit§O GA$f{A GARCIA, mayor de edad vecino{a} de esta

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80092512 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en catídad

dE DIRECTOR II{STITUTO DE INVESTIGAüÓN E INNOVACIÓI-I EN INGEñIIER,A SCgúN ftCSOIUCiÓN dC RECTOTíA I'trO.

31S del 24 de julio de 20L9, ente Universitario auténomo de conformidad con la ley 30 de 1992, debidamente

autorízado para contratar según Acuerdo S03 de 2015, Resslución Reglamentaria No. 262 de 20L5 ,

Resotrución 107 del 20 de abril de 2S18, Resolución 315 del 25 de julio de 201.9, Resoluciones L81 del 30 de

junio de 2020, Resolu ci6n 197 del 31 de julio de 2$?0, Resolucién 009 del 15 de enerc de 2S20 y Resolucíón

L94 del 29 de ju*ia de 2S20, quien en lo sucesivo se denorninará LA UtllVER§lDAD, can HIT 899999230-7
y LUIS RICA§DO JIMEHEZ PEDRBZA, may$r de edad y vecino de esta tiudad, identificado con
CÉDULA DE ctrUDADAHiA ilo, 8§$55472 expedlda en Bogctá D.C., qqien actúa en nombre y
representacién legal en calidad de GERf,HTE de E DÉSIGH LTDA con HIT 830147698-3, en adelante

EL COHTRATI§TA, quienes hennos convenido celebrar la presente ORBEñ| DE SERVICIO§, que se regirá por

fas slguientes ciáusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Objeto del Contrato. En virtud de la presente ORDEN DE

SERVICIOS EL COII|T*ATI§TA se obliga con LA UI,¡IVERSIDAD psr sus propios medios y con plena

AUtONOTNíA A REALIZAR EL STRVICIO LITOGRÁFICO Y DT IMPRESIÓN DE N,IATERIAL DE COMUNICACIONES

PROPIOS DTL If{STITUTO I3+, A5I COMO MATERIAL PARA LA DIVULGACIÓN DEL PORTAFOLIO DE SERV}CIOS

DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES E INNOVACION EN INGENIERIA 13+ DE ACUERDO A LAS

ESPECIr'CACIONES TECI§ICAS REQI,ERIDAS POR EL l3+. de acuerdo con [a propuesta de seruicio presentada

por EL COIITRATISTA y que forma parte integral del presente contrato CLÁUSI LA SEGUI\|$A: Valor. La

UI{IVERS¡DAD pagará por }os servicios objeto de la presente ORDElttr DE SERVICIOS, la suma de cuatro
n'rillones ochenta y un mil setecientos pesos ($ 4.081.700,0ü). Dicho valar contiene tados Jos cosfos, directos

e indirectos, que conllevan !a plena ejecución def contrato, así como los impuestos pertinentes. PARÁGRAFO

. De conformidad can el formulario de Registro Único Tributario EL COI{T*ATISTA informa al régimen

tributario correspondiente y cualquíer carnbio al mismo será responsabilidad exclusiva de éste, y deberá dar

avisa al supervisor del contrato. LA ITNIVERSIDAD ns reconocsrá el valsr adicíonal al contrato por este

concepto. CLAUSULA TE§CERA: Forma de pago. LA U¡¡tVER§llAD pagará AL CONTRATISTA el valor
total del presente contrato según contado ccmercial. El pago se realízará dentro de los treinta t30) días

calendarios siguientes a la fecha en que se radique a la División Financíera la factura cornercial o cuenta de

cobro, junto con la certificacíón expedida por el supervisor del contrato, informe de ejecución del contrato,

último pago de parafiscales o copia de seguridad socíai, evaluación del proveedor, copia del RUT y Cántara de

Comercio {no rnayor a 9§ días, si es ef caso}. LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA LOS FOñMAT*S S|GUD.

PARÁGRAFo pRtuERO. Los pagos están sujetos a los descuentos de tey. CLÁU§I tA CUARTA:
lmputación Fresupusstal LA UHIYE*,§IDAD pagará el valor de la presente ORDEN DE SERVICIOS con
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cargs al cert¡f¡cadCI de Dísponibilidad Presupuestaf No. 3425 del 2t)2S, Rubro: PASTA 0 PULPA, PAPCL Y

PRODUCTOS DE PAPET IMPRE§OS Y Afi.TíCULOS RELACIONADOS, CIáUsULA QUIHTA: PIAZO. LA dUTACióN

del presente Contrato será de 1 Mes{esi contado a partir de la suscripcién del acta de inicio, previa

presentación y aprobacién de Ia garantía única y demás requisitos establecidos. PARÁGRAFO PBIMERO.

ACTIVTOAD: VER ANEX0 PARÁ§ñAFO SEGUIIDO. En el evento de la termlnación del contrato por

cumplimiento del ptazo pactado o por termin¿ción bilateral EL CO!úTRATI§TA está obfigado a e*tregar a LA

UIIIVER§IDAB los documentos y demás elementos recibidos y producidos para e[ cumplimiento del objeto

contractual. CLÁt SULA SEXTA: - Supervisión. Esta función será adelantada por el cargo de DIRECTOR

DEL III§T|TI TO DE ItitVÉSTtGACtÓi¡ E ¡|{HOVACIÓ}¡ EX lñ¡GEti¡lERiA -13+- y sr.¡s funciones serán las

estipr.rladas en la Resalución No. 629 de 2016 {Manual de §upervísién e lnterventoría de la Universidad

Distrital Francisco José de Caldas) y Resolución 01B del 17 de enero de 20L8 ernanadas de Rectoría y las

demás inherentes a la función desempañada. CLÁUSULA §EPTiltrtA: Garantía Unica {§egún resalvción
A03 det 15 de aneÍo de 2A76 em§tida por rectoría de la llniversidad Dístrítaf Francisco lasé de
Caldasl . Para Earantizar ef cumplimiento de las obligacianes adquiridas en virtud del presente contrato, EL

COHTRATI§TA se obliga a constituir cün uná compañía de seguros legalm*nte autorizada para funcionar en

Colombia y culra píliza matriz haya sido aprobada por la superintendencia a favor de LA UHMR§IDAE, una

garantía única que ampare :

pARÁGR&FO PRlllERO" Fafa.dar cumplirniento--¡¡-la Sarantía evigida, EL COIITRATISTA contara con
CIUCO {SLDIAS hábiles pars reclamar copla del cp$trato: una vez recihida dentro de este tennino
contarc con Iñt§ lit Plá§ ñá!íIeg Fa.ra ñILE§.AR la garantía" la cual requiere para su validez, la
aprobación por Farte de LA UHIVEB§IDAD a través de la Sección de ComprAs. PARÁGAAFO

SEGUIIDO. transcurridos los términos estipulados anteriormente. sin qr¡e hqya cr¡mplido cgn
esos requi¡iitos, LA IiHIUERSIDAD entenderá que no hay lnterés de legalizar el contrato y en
congeruencia LA U§IVER§IDAD progederá .a AHULAR por ausencia de feqqisif-os de
perfeccionanniento el presente CEntrato, PARÁGRAñO TERCERO. Cerresponde al Supervisor del

contrato verificar de manera constante la vigencia de las garantfas, de acuerdo con la efectiva ejecucién
presupuestal del csntrato y en todo caso siempre las garantías deberán corresponder a la vigencia
establecida en esta ctáusula. PARÁGRAFO CUARTO En caso de que haya necesidad de adicionar,
prorroEar o suspender el contrato o en cualquier otro evento necesario, fL CCINTRATISTA se obliga a
nrodificar la garantía úníca de acuerdo con las norrnas legales vigentes y a la nrodificación realizada al

contrato. CLAUSULA OCTAVA: Confidencialidad. EL CO¡¡TRATI§TA asume con LA UIIIIVERSIDAD un

compromisc de reserva y confídencialidad y a no divulgar, difundir y/o usar por ningún rnedio, sin

consentimiento escrito, la informaciún que le haya sido revelada. lgualmente 5e compromete a mantener la

información y documentos de LA t IIIVERSIDAD en reserva o seréto y mantenerla debidamente protegida

del acceso de terceros con el fin de no perrnitir su conocimiento y rnanejo por personas no autorieadas. ltlo

podrá permitir la copia, reproduccién y eliminacién total o parcial de l*s misrncs sin previa autorización
expresa o escrita de [A UI{IVEBSIDAD. PARÁGRAFO, EI inrurnplimiento acarreará la terminación unilateral

del contrato por parte de I-A UI{IVER§IDAD. CLÁU§ULA NOVEHA; Cesién, Et CO}¡TRATI§T* no puede

ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato a personñ natural o
jurídica, si no con la autorización previa y por escríto de LA Uil¡VERSI§AD. CLÁUStrtA DÉCIffiA :

Amparo de Cumplimienio

A,mparo de Calidad del Bien o
Servicio

DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y CON UNA VIGENCIA IGUAL A LA

DEL PLAUO DEL CONTRATO Y CUATRO {4) MESES MAS

DELVALOR TOTAL DEL CONTRATO DURANTE §U EJECUCIÓN Y DOSi2)
MESES MAs
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Modificación, adición ylo prórrcga" Il contrato solo podr'á ser madíficado, adicionado y/o prorrogado de

rnutuo acuerdo entre las partes, rn*diante OTRO§Í, el cual hará parte integral del presente csntrato.

CLAüsüt¡ DÉüliA PRIMERA: !¡lultas y penal pecuniaria. En caso de incumplimiento parcial o total de

contrato LA UNIVrR§IDAD, previo informe de incumplimiento por parte del supervisor y agotamientc del

trámite previsto a la ley 437 de 2ü11, conforme a lo señalado en la circular número 2534 de 2015, de la

oficina asesora jurídica y con citacién de la correspondiente compañía aseguradora, exigirá directamente a

EL COII¡TRATI§TA. a títr¡ls de multa, lo correspcndiente al L% del valor del contrato y máximo hasta el L0 %

del mismo, a título de multa, así como el ].0% de este a título de clausula penal. Para estos efectos, se reviste

de mérito ejecutivo la presente clausula y se consíderara en mora al contratista incumplido a paüir de la

fecha de rendicién del informe por parte del supervisor; EL COilTRATISTA at¡tori¿a pEra que *sta suma sea

descontada de las cuentas que, psr cualquier concepto, t-A UNIVERSIDAü Ie adeude, sin perjuicio de las

acciones judiciales a que haya lugar. CLÁUSULA DÉCIHA §EGUIü§Al §uspensión.Por cireunstancia de

fuer¿a maysr o caso fortuito debidamente comprobado se podrá suspenden temporalrnente la ejecución de la

presente ORDEFI D[ SERVICIOS de común acuerdo entre las partes mediante Ia suscripción de un acta de

suspensión en Ia que conste el térnrino de la rnisma y que no será cornputable para efectos del plazo

extintiva, ni dará derecho a exigir índemnización alguna ni a reclamar gastos diferentes a los causados a la

fecha de suspensión. Cláü§ULA DÉCIMA TERCERA: Terminacién Bilateral. Las partes de común acuerdo

podrán dar por terrninado el presente contrato. CLAUSüLA DÉCI}4A CUARTAI Liquidaeién. El presente

contrato no será objeto de liquidacíón, salvo en el evento de que termine de manera anticipada conforme los

dispone el Artículo 91 de la Resolución Rectoral N' 262 de 2015. CLÁUSULA DÉClft{A QUIÍr¡TA: Ho

existsncia de suhordinacién ni relación laboral y exencién de prestaciones soeiales. EL

COIITRATI§TA no tendrá derecho a ninguna prestación distinta a los emolumentos expresamente

convenidos en las cláusulas anteríores, tsda vez que el presente contrato no vincula a la Universidad D¡strital

Francisco Jose de Caldas, ni laboral ni prestacionaimente, con EL €OHTRATtr§TA en virtud de la ejecución del

mismo. CLÁUSULA DÉCIMA §EXTA: lnhabilidades e lvrrompatibilidades. EL COI{TRATISTA afirma

bajo la gravedad de juramento, qüe se entiende prestado con la firma del contrato que no se halla incurso en

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibitidad prevístas en las norffias vigentes para

coltTRATAE con LA UHHr*,§!DAD. CLÁUSULA DÉfiMA SEFTiMAi Solución Directa de Controversias
Contractualos. Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y

discrepancias surgidas en la ejecución del contrato acudirán a los mecanismss de sslución previstos en la ley

tales como la conciliación, amigable composición y transacción. CtÁUSUt-l nÉCIf*{A OCTAVA: lndamnidad.
EL CO!{TRATI§TA será responsable y mantendrá indemne por cualquier concepto a LA UITIIUERSIDAD

incluida cuaiquíer accién, reclarnacién o demanda de cual naturaleza derivada de los daños y/o perjuicios

causados a propiedades, a la vida o a la integridad personal de terceros o empleados, agentes o

subcontratistas de cualquiera de las partes, que surjan como consecuencia directa o indirecta de actos,

hechos u omisiones del COITITRATISTA, sus empleados, agentes o subcontratistas relacionadas con elobjeto
del presente contrato o derivados de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley Colornbiana. E

C¡¡UstrtA BÉCIUA llOVEttA: Propiedad de la Informacién. Lss documentos y demás productos que

surjan como consecuencia de la ejecución del presente ccntrato serán de propiedad de lá UtllVER§lDAD,
sin perjulcic de los derechos morales gue corresponda al autor de los mismos. CLÁIr§ULA YI§ESIHA:
Proteccié;r y Cumplimiento a la normatividad ambiental . EL COI{TRATI§TA. en desarrollo del
presente contrato daná estricto cunrplimiento a los lineamientos, normas, reglarnentcs, crientaciones y leyes

ambientales aplicables. CLÁUsüLA VIGE§IMA PRIMERA: Documentos. For¡'nan parte integrante del

contrato los sígr.lientes documentas:21".1. Propuesta de servicio,2L.?. Certificados de Sisponibilidad y

Registro Presupuestal,2l.3. Acta de inicio, 21..4. Acta de Aprcbación de Póliza y 21.5. Los demás que se

generen dr¡rante la ejecución. cLÁUS$LA YIGESIMA SEGIII{DA: Perfeccionarniento y eiecución. El

presente contrato requiere para sil perfeccionamiento de la firma de las partes. Para su ejecución requiere el

registro presupuestal, la aprobación de [a garantía de que ffata e] presente Csntrato, si aplica, y la
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suscripción del 'acta de inicio" donde haya lugar. CLAUSUI.A VICESIñ{A TERCf,RA:Lugar de eiecución y
domicilio contractual, Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad

de Bogotá, D.C. Para constancia, se firma en Bogotá, 0.C., el.

83014 Gaona García

F {DIRECTOR INsIlruTO DE

INVESTIGACIÓN E I ACIÓN EN INCENIERíA)

o

Elaborado por

Aprobado por

GLORIA XIMENA MONTEALEGRE VITLANUEVA

TUUO BERNARDO ISAZA SANTAMARIA
JEFE §ECOÓN DE

COMPRAS

uNtvERs'DAD DtsrRTAt FRAt{crscoJosÉ DE CALDAS r,¡,T: s99.999.230-7 CARRERA 7 No.40-53 Ptso 7. TELEFo}lo 3239300 Exr. 260§ -2605

tnstituc¡én Acreditada de Alta Calidad según Resolución 23096 del 15 de Diciembre de !ü16 del Miilisterio de Educación Hacional
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Para constancia se firma, a lcs,
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